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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, es polÍtica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
ar en concordancia con las políücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las insüfuciones educativas públicas no cub¡erlas por nombram¡ento son atendidas via concurso
públ¡co de contatac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Refoma Magistenal t¡ene

por finalltad pemit¡r la mnfatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que existr plaza vacante eo las ¡nstituc¡ones educativas;

Que, por Deoeto Suprenrc Nc 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el proced¡miento pará las contrátftlmes de profesores y su enovación en el marco del contrato de servirio docente en

n básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relac¡ón al proced¡mlento, requ¡s¡tos y condiciones para las

lrataciones de gofesores y su renoyación, en los programas educatvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuedo por el comité de contralación docente / Jefe de Recursos

Humano6, con el visto büeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, d contato suscrito efltre el doc¿nb adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y sx rnodificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que esteblece medidas en materia educat¡va y dicla ofas disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+2011E0 que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las ferltádes previstas en la Ley 27444 Ley del Pmcedimiento Admin¡stratvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO '1c.. APROBAR EL COiITRATO, por servic¡os personales según el

I

.D

anexo que forma parle de la presente, suscrÍto por la Unidad Eieo.ttora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:



1.1

1.2.

DATOS PERSOITIALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENÍO

SA EI(ASH SEJEKAf,, CORI¡EIIO

o.it.r. . 4742135

ASCUUX)

?5ñ7t1§¿

0.Lrrm
co ESruI»oSPEDAGOGICOSCOI{CLUIDOS

Eo{rc ctÓll FbrcA

'' socundrfir

SAT ü,AT{ BAUTISTA

s2t2í216019

PROFESOR

oflclo r Er$arGr§PE4PEP.TJPP (20t2n0l6)

18 HRS EÍ'UCACOI{ F¡SICA 6 HRS hGLES, 2 HRs TUTORIA Y ORIENTACON

EOUCAÍNA 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TRABAJO

COLEGIADO'ATEI{CION FAIILIAR/ATEI{CON AL ESIUOIANTE

N PENSIONARIO

Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.3. DATOS DEL COI{ÍRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE AD.'UDICACION

2350331 No 0E FOLIOS:3E

ACTA DE AfITJ DICAC O}¡

Desde el 041032023 haEta el 3llll2l!23

3, Hora. Pcdagog¡cas

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEiITES

ARTICULO 4".. llOIlFlCAR, la pr€senb l€solución a h pats interesada e ¡nstanc¡as
adm¡niffiivas perlinontas pa"a su coocini€irh y -cb0es de !ey.

Reg¡ stre se y com u n iq ue se

PROF. NOR A 
'SABEL 

EEARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

@rru
c.El¡u 1citt

LO

r Ea¡ico 
^Drli¡5TtarlY0c.ra. . t0.¡aó¡210

DAÍOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓOtGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

CARGA HORARIA

ARÍICULO 2".. EIASLECE& contu rE al Anero 1 del oecrsto S¡iF€rm N" m1-
2o2&MINEDU, que conlifie 6i docu[Ento 'Corffio de S€rvicb Docente", €s cat§al d€ rssolución dol conffio cuahuiem de los rDtivos
señalados en la Clálsuh Serb.

mfCUlO ¡'.. fÉCfESE a h cd€na pr€supuostd coíespordienb de a€rdo d Texb

Único Odenado del Chificador de Gstos, td cono lo dbpone La L€y N' 31638 que apnEba ol PG§lruosb del S€clor Pút iD para ot Año

Fiscal 2023.


